
Guayaquil, 22 de junio del año 2018 

Señor 

GABRIEL FERNANDO CEVALLOS DOMINGUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    con los deberes y atribuciones que le señala el estatuto social en s 

SEGUNDO. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Titular Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, el día 22 de junio del año 2018, 

Adicionalmente, se le recuerda que al PRESIDENTE le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, con las limitaciones que 

establece el estatuto social de la compañía. 

Jocpe Gran pod 
S 

F.) JORGE ALEJANDRO DOMINGUEZ BORJA 
C.C.: 092250660-5 
SOCIo 

  

En Guayaquil, al día 22 de junio del año 2018: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía denominada PESQUERA MERIDIAN DEPTH FISHING CIA. 

LTDA., para el cual he sido elegido. 

  

      

 



nn Registro Mercantil de Guayaquil A 
NUMERO DE REPERTORIO:33,248 aa 
FECHA DE REPERTORIO:02/Jul1/2018 
HORA DE REPERTORIO:16:14 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

     

Con fecha tres de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCIÓ 
denominada: PESQUERA MERIDIAN DEPTH FISHING E 

de Gerente General designado en el acto constitutivo de la Compañía 
PESQUERA MERIDIAN DEPTH FISHING CIA, LTDA., a favor de JORGE 
ALEJANDRO DOMINGUEZ BORJA, de fojas 32.251 a 32.254, Registro de 
Nombramientos número 9.081.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía PESQUERA MERIDIAN 
DEPTH FISHING CIA. LTDA., a favor de GABRIEL FERNANDO 
CEVALLOS DOMINGUEZ, de fojas 32.255 a 32.258, Registro de 
Nombramientos número 9.082.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

HATCADENA 

qaTo Pan En” 

AUDONSIO: ATLAS 

  

UAYAQUIL 

cl DELEGADA 
WATCADERAS 

Guayaquil, 05 de julio de 2018   
REVISADO POR:S 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De contormidad con el numera) Notartal, reformada por el Decre: Marzo 31 de 1978 publicada en o del 12 de Abril de 1 378 D 
antecede, que cona 
fojas, es igual aFgeeúMento ora 
Cuanta Indete 

$5 del Articulo 18 de la Le 1 to Supremo numero 2386 4; 
(Registro Ofíciat numero 55. 

        

  

   

  

Ab. María Tatiana Garci arcia NOTARIA PUBLICA VIGESIMA rc 
DELTA NTOS Ya 

N:0397384 
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Factura" 002-003-000092282 20180901023C04387 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901023C04387 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) utilles) Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copta de ellas en el Libro de 

Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utbliza(n) 

GUAYAQUIL, a 6 DE JULIO DEL 2018, (9 05) 

   
2D . AG - : a 

2 .    
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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